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^l^e#t^t
DE Lb

^ftOVINCIA lJ^ CbRDOBA
•rtioaio 1,° Las leyeo obligsrán en la Penínanls, ielae

8alearea y Canarias, á loe veinte dias de sn promnlgación, ai
^n allas no se dispnaieae otra coea. Se entionde hecha la pro-
>^algación el día en qne termina la inaerción de la les en la
^aceta oJicial.

^• 2° La ignorancia de las leyea, no eacnsa de an cnm-
tl^^niento.

^• ^° Laa leyea no tendr^n efecto retroactivo, si no dia-
pASierea lo contrario. (Cbdágo cávil trigente).

^ ^n l deereto de 26 de Abril de 1900. - Art. 28. Lea Corpo-
es provinciales y mt^Ylicipalea abonarán, en primer tér-

O^ino, a1 N°t^io ó Notarios qne antoricen las anbastas, los de-
tech°q por ellos devengados y los anplemontos adelantadoa
por los mismoa asi c°mo los derechos de ínsercibn de loa
+utuncios en los periódicos oficialea, enidando de reintegrar-
^® del xematante, si lo hnbiere, del importa total de los refe-
tldos gaetoa, de cnyo cargo son, con arreglo á lo diepnesto
t+u ls rHbla 8.a del art. 8.°

PAJ^TE OFICIAL

^resideccia deE Cousejo de I^i^istros
(Gaceta de126 de Junio.)

S• ^. el ItEY (q. D, g.) y Augusta

$eal Familia continúan en esta Corte

ain novedad en su importante salud.

^^,,,,,-̂

Ministerio de la Go^^roacióu

REAL ORDEN

La ley de 13 de Marzo de 1900 dis-
puso la creación de Juntas provincia^
leg Y locales para entender en las
cuestiones que susciten los accidentes
del trabajo, y la Real orden de 9 de
Junio siguiente señalb las condiciones
á que ha de ajustarse la constitución
de dichos organismos; pero como to-
davia en muchas localidades no se ha
dado cumplimiento á las menciona•
das disposiciones;

S• M. el REY (Q. D. G.) ha tenido á
b1en disponer que en el término de
^IónmPs, á contar desde la publica•

de esta Real orden en la Gaceta,
sC constituyan dichas Juntas en los
puntos donde no lo estén, observó,n-
dose para ella las siguientes reglas:

primera. En los 1Vlunicipios que se
encuentren en el caso mencionado, se
fÓrmará una Junta local de Reformas
SOCiales, compuesta:

1•° Del Alcalde, como represen-
tante de la Autoridad civíl, el cual
°Jerceró, las funciones de Presidente
de la Junta.

2•° Del Pó,rroco, ó deI que haga
sus funciones, como ropresentaute de
la gutoridad eclesiástica.

En las localidades en dond© hubie-

r BUBCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CóBDOSS P^sei:a»

IIn mos. . . . . . . 8
Trimeatre.. . . . . 8 2b
Beia meaea. . . . . . 16 b0
Un año.. . . . . . . 83

FIIEBA DE CÓBDOBA P ^oo^

IIn mes. . . . . . . 4
Trimeatre.. . . . . . 11 26
Seia meaea. . . . . . 22 50
IIn aiio.. . . . . . . 4b

214T4mero ewelto, 40 e;éntimoa de peaeta.

Ss publfsa todos Ios diaa, ezoepto los Dosningoa.

NOTá IhIPOP.TAIv'TE.-Inmadiatamente que loa señorea
Alcaldea y 8ecretarioe reciban eate BoLmTfrr diapondrAn qne ae

^je nn ejemplar en el aitio de eostnmbre, donde permanecerd^

hasta el recibo del ntamero- eigniente.

re más de un Pz^rroco, formará parte
de la Junta el más antiguo.

3.° De un ní^mero igual de pa-
tronos y de obreros, que no podrá
e^ceder de seis por cada una de las
partes. '

Para este efecto, el Alcaldo convo-
cará por separado á. todos los patro-
nos y obreros residentes en el 14luni-
cípio, b á los representantes quo unos
y otros elijan, y en las reuniones que
celebraren se nombrará, por el pro-
cedimiento que so estime mas con•
veniente, los Vocales de ambas cla-
ses que hayan de formar parte de la
Junta local.

Los nombramientos de los desig-
nados során autorizados por ei A1-
calde.

4.° De un Secretario, que será de-
signado de entre los Vocales de la
Junta local en la primera reunión
que la misma ceiebre.

Segunda. La Junta Iocal se rcuni^
rá siempre que lo estime conveniente
el Alcalde ó lo reclame la tercera
parte de los Vocales.

Tercera. Si en alguna capital de
provincia no estuviese constituída la
Junta provincial, se procederá inme•
diatamente á su constitución. La Jun-
ta provincial deberz^ estar compuesta:

1.° Del Gobernador civil, quien
ejercerá las funciones de Presidente.

2.• De un Vocal técnico que tenga
la residencia en la provincia, pro-
puesto por la Real Acadelnia de bSe-
dicina y nombrado por el Ministro de
]a Gobernacióu. Este Voca1 tendrá la
obligación de informar á la Junta
respecto de ]as condiciones de higie-
ne y salubridad de los trabajos y de
los talleres.

3.° De los repreaentantes que
nombren las Juntas locales, con arre-
glo á]o dispuesto eu la regla G.^', nú-
mero 1.°

4.° De nn Secretario, que será de-

Las Leyea, órdenes y snnncioa qne se manden pnblicar ut

loe Boletánes O/ieáalea ae han de remitir al Jefe politioo respea-
tivo, por enyo oonducto se pas^.rán á loa editores de los mes►
cionadoa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864. j

Los seiioras Secretarios cnidard.n bajo sn más eatrecha rer^••
ponsabilidad, de conaervar loa nf^meros de este Boletim, coleo-
cionados para su encnadernación, qne deberá verificarae n'J
final de cada aSo.

ADVSETENCI6. Conforme con la condición 4.^ del plieg0
qne ha servido de baae para la snbasta, no ae inaertarA ningi.l^
edicto ó annncio que aea á inatancia do parte sin qno aboneaA
los interesadoa el importe de an publicación, ó garanticen e1
pago, á razón de 2b céntimos por linea ó parte de.ella, y lo
venta 1e números aneltos á 40 céntimos.

signado de entre los Vocales de la
Junta provincial en la primera re-
unión que ésta celebre.

Cuarta. Las Juntas locales desig-
narán los individuos que han de for-
mar parte de las Juntas provinciales.

Esta designación se hará, de la si-
guiente manera:

Cada Junta local nombrará ull De•
legado de entre sus Vocales; los De-
legados de las Juntas, reunidos en la
cabeza del partido judicial corres-
por.diente, bajo la presidencia del Al•
calde, procederán á elegir, por ma-
yoria de votos, un representante, que
seró, el Vocal de la Juntz^ provincial.
Elegirhn también un suplente para
los casos de enfermedad ó ausencia
del Vocal propietario.

Quinta. El Gobernador, segíin,la
disposición ^3.a de la Real orden de 9
de Junio de 1900, deberá convocar á
la Junta provincial cuando lo juzgue
oportuno, y fijará, los asuatos qtie ha-
yan de ser objeto de la deliberación
de la misma.

Sexta. Los cargos de Vocales de
las Juntas locales ,yr provinciales son
honoríficos y gratuitos, y los gastos
de material se consignarán en los res•
pectivo3 presupuestos municipales y
provinciales, pagándos© por el capí-
tulo de aImprevistos' todos los que
se originen hasta que se haga la co-
rrespondiente consignación.

Séptima. Los Gobernadores civi-
les cuidará^n especialmente del cum-
plimiento de esta Real orden, y antes
del ]5 de Agosto pró^imo remitirán
á este Ministerio una nota espresiva
de las Jnntas locales que queden
constituidas en la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para
su realización. illadrid 21 de Junio de
1902,-5. ^loret.

Sr. Gobernador de.....

("Gaceta„ del día 22.)

Micisterio de 6racia y Justicia

'FISCALÍA DEL TI1,IBtTNAL SUPREtilO

CIRCUY.AFt

La función de aplicar la ley que ín-
' cumbe á los Tribunales y la de pedir

su aplicación, atribuída al l^Iinisterio
fiscal, no es un mecanismo sujeto

' siempre á reglas precisas é inalter3-
'^ bles. Los preceptos de la ley son de
^ ordinario la egpresión•de conclusio-

nes científicas generalmente acepta-
das ó la consagración de necesidades
sentiday en armonia con los intereses
sociales; y como nada hay estaciona-
río en ninguno de los órdenes de la
actividad humana y todo marcha
obedeciendo á la ]ey del progre^o que

^ gula fi^ la humanidad, si aquellos pro-
ceptos no han de ser irritante y per-
nicioso anacronismo, se han de amol-
dar, en cuanto á ese sentido trau^ito-
rio y mudable de que son susceptibles,
á las circunstancias y esibencias de
cada tiempo, mediante una interpre-
tación apropiada y racionai; debieudo
el ílSinisterio público, que Ileva la voz
de la ley y la representtt,cíón de ;os al.-
tos poderes en lus Tl•ibuna)es, teu^plar
su espiritu en el estudio de los proble-
mas de actualidad más ó menos re1^L-
cióllados con la esfera de acción en
que se mueve, para dar á la admini;-
tración de la justicia penal aqueila
orientación que ia constituye en el
más poderoso auxiliar de la ol,ra que
corresponde roalizar al E^tado.

Tiene cada época su fi^onomia l^ro•
pia, y á la presente la carac;teriza la
lucha entre el capital y el traba.jo;
tremenda lucha, en la que, convir-
tiéndose muchas veces ias auái^za y
afanes de lucro en verdadero pe i^ro
p<<ra cl obreto, lc ^lcv:;n ;^ b^,cul• ^^i
defensa de sus intereses en la asocia-
ción, porque entiende que asi se es-
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tablc^ceu cond^eiones de igualdad pa•
ra e^ combate; surgiendo de ahí, fren-
te á la opresión del capital, las Socie-
dades de resistencia, que, perfecta-
mente organizadas, decretan con an-
toridad, siempre acatada, las huelgas
de quo nos ofrecen cuotidianos ejem•
plos.

Esos núcleos de obreros, que uni-

dos en un mi5mo pensamiento formu-

lan su demanda, usando como única

arma la negativa á prestar un servi-

cio que les ha de proporcionar el jor-

nal con que viven; que se coligan y

reglatnentan para obtenor por el nír-
mero y símultu,ueidad de la acción lo

a+.ie individual ó aisladamente acaso
se les negara; cuyas manifestaciones

•c:olectivas, producto d© un pacto r©-

li^iosarnente observado, son una re•

velación del malestar que les aqucja
} un aviso de que hay una clase que

sufre y se considera desatendida, son

sucesos hartoabonados para justiticar

la preocupación que embarga., no só-

lo á lo^ legisladores, sino á los hom-

bres todos de recta intención; y, como

por otra parte, cuando la soiidaridad,

aceptada por los trabajadores, se tra•

duce en•resistencia pasiva, ó, mejor

dicho, en inacaividad sistemática, ^o-

hreviene la interrupción de tra.brtjos

^ la paralización de servicios con to-

das las alarmas, inquietudes, recelos

3^ conílictos que eso Ileva consigo, es

]ógico que gobcrnantes y pensadores

çeesfuercen en hallarso'.ución al com•

plejo ^- ditici]isimo problema de com-

binar la libertad de todos, subordi-
nándola á reglas de equidad que sean
firme t^ e^table ^arantía para el intc-

rés de obreros y patrouo^.

Mientras ese ansiado momento no
llega y la concordia no se alcanza, so
aeguirá discutiéndo con creciente em-

peño aquellaŝ tesis que más relacio-
nadas están con el problema de que
se trata, y como entre ellas las hay
yue tienen aspecto jurldíco yealguna
de éstas directamente nos atat^e, cree-
ria incurrir en falta, cuando todo el
znundo habla y juzga sobro lo que es
áe nuestra competencia, retraerme
de emitir mi opiuión, que ha de ser la
del Dlinisterio fiscaf á cuyo frente es-
toy, que lo es ya sin duda, porque no
c;abe otra que aquella que autoriia el
?exto explícito y claro de la ley, repe-
tidamente interpretado con ]a ampli-
tud de miras y el acierto que presíde
:í todas las re^oluciones del Tribunal
.5upremo.

La coligación y la huelga do tra-
fiajadores encaminada á recabar ven-
^ajas, ya en ias condiciones del tra-
bajo, ó ya en Ja cuantía del salario,
t,es delito previsto y castigado ^ en
nuestro Código penal?

De este punto tan sólo he de tratar
aquí, aun cuando q o está demás con-
signar que nadie niega ya el derecho
que el hombre tiene á dejar de pres•
tar el concurso de sus brazos como
medio de regular ventajosameute
para si el contrato de s^rvicios. Es
ese un derecho natural, inherente á
su personalidad, cuyo pacífico ejerci-
cio no admite trabas ni limitaciones,
y lo que en el indivíduo es lícito, no
^uede sostenerse, sin nota de incon-

secuencia, que sea ilicito en la colecti-
vidad. De ahí que la coligación ^e
trabajadores para cesar en e! trabajo
cuando encuentren perjudiciales las
condicíones que se les imponen ó as-
piren á otras más beneficiosas, no es
otra cosa en el terreno de la Econo-
mía, que un simple fenbmeno de la
oferta y la demanda, y á la luz de los
principios de la cicncia del derecho,
una manífestacién do la libertad hu
mana, digna de respecto, como lo es
todo lo que constituye un atributo del
ser racional.

Vinicndo ahora á lo que es materia

propia de nuestra competeucia, afir-

mo resueltamente, y con la más arrai-
gada convic^•ión, que no es delito de

finido ni castigado en el Código penal

la coligación y la huelga con el fin de

obtener ventajas en 1as condiciones

del trabajo y en la cuan^.ía de la re-

muneración, y aun cuando no han de

sorprender á V. S. las razones que

tenáo para llegar á tal conciusión,

habré de exponerias someramente,

porqu© de una parte lo esige la ac-

tualidad del problema y dc otra lo

aconseja el respeto debido á la opi-

nióu ajena. puesto que no faltari juris-

consultos de reconocid.r,autoridad quo

dan por supue^to que las huolgas y

coliáaciunes á que me refiero, revis-

ten siempre el carácter de delito, con

arreglo al prccepto del art. 56G del

Código antes citado, que dice así:

^Los que se coligareu con el fin de en-

carecer ó abaratar abusivamente el

precio del trabajo 6 regular sus con-
diciones, serán ca5tigados....., etc =

Esto sc^ntado, ;puecIe ^osteuerse eu

buena, rigurosa 3• natural ititerpreta-

ción, que a simple huelga, la mera

coalicibn do operarios, con !os finea

di^hos. constituye deli.to? Tau no es

así, que yo estimo, y no juzgo ir des

camiuado, que el. texto, cuyo primer

inciso acabo de copiar, es una coufir-

mación explícita y conciuyente de

que, para el legislador, el uso d ĉ tales
medios de resistencia y defensa es

legítimo, y sólo deju de serlo, cuando

á su sombra se cometen abusos. El
adverbio abusiz-amente que el precep-

to aludido contiene, condicioua la

transgresión de quo trato, á la mane-

ra que la malicia, la negligencia ó la

ignoruncia inexcusable condicionan

los delitos de prevuricación; la vio-

lencia condiciona la coacción, y la

habitualidad y el abuso de autoridad

ó confianza condicienan el delito de

corrupción de menores, hastlt el puu-

to que sin esos elementos no hay de-

lincuencia en los órdenes respectivos,

como tampoco ^a habrá en las coliga

ciones y en la abatención del trabajo

por los operarios, si falta el abuso. En

la ley no cabe el ompleo de palabras

inútiles. Cada una tiene su significa-

do y oficio. Si la aoluntad del legisla-

dor hubiera sido castigar como delito

el acto do coligación, sobraba el abu-

sivamente; y como las leyes se han de

suponer redactadas con absoluta pre

cisión de lenguaje, porque de lo con-

trario ocasionarían honda perturba-

ción, lo que castiga el art. 5 ŝ̂ 6 del Có-

digo no es la coligación y la huelga,

sino el abuso que las hace degenerar

en coacción incompatible con ]a liber-
tad á que todos tienen derecho.

Por lo demhs, el Código de 1870 no
bizo otra cosa que copiar en esa par-
te al de 1850, como é^te copió al de
1848. No es posible atribuir un senti-
do transcendental ó, un precApto que
arranca de época tan remota en que
eran poco conocidoses^s grandes cho-
ques de intereses entre el capital y el
trabaj o.

Lo que si afirmo, como cosa por sí
demostrada, es que, sea por respeto
á!a trrcdición de gremios, juras, her-
maudades y cofradías, que eran ver-
daderas coligaciones de operarios ó
productores, algunas veces prohibi-
das en nuestro antiáuo derecho, res-
petadas por lascostumbrey y a.mpara-
das por la Iglesia bajo advocaciones
religiosas; sea por espiritu de justicia
ó sea por la simpatia qne siempre ha
inspirado en lispaíia la claso traba,ja-
dora, el precepto trar,sferido do uno
á otro Código no condena la asocia-
ción de traba,judores que se coligan
pura mejorar por procedimientos pa-
cificos la precaria situacibn en que vi•
ven, má^ quc, curtndo con tal motivo
sobreviene el exceso por parte de los
collñados, exceso que aquí se com-
p ► ende de modo genérico, en el adver-
bio abu^ivamente y que en otras le-
gislaciones se denomina violencia é
intimidación; existiendo en tal con-
cepto una positiva coincidenciw entre
nuestro Código y los mAs adelantados
de Europa, que no dicen ciertamente
más, ni siquiera lo dicen mejor.

Apesar de la firmeza de mis con-
vicciones, acaso vacilara Pn seíialar-
Jas como regla invariable de criterio
para ei 3iinisterio fiscal, si no las vie-
ra corroboradas por la sabia doctrí-
na de este Tribunal Supremo. Son po
cas y no recientes las seutencias que
se registran acerca de la mzteria,
pero en las que hay, estáu tr^tzfedas
con perfecta claridad y elevado sen-
tido de equidad y de justicia las li-
neas de una interpretación que com-
bina y armoniza de maoera conve-
niente y con riguroso ajuste las di-
versas dispo.^iciones legales que hay
que tener en cuenta para resolver la
cu©stion. En efecto; si bastan los tér-
minos en que está redactado el artí
culo ó56 para saber que la coliga-
ción y las huelgas de trabajadores
por sí solas no son punibles, ese con-
vencimiento adquiere una fuerza in-
contrastable, relacionando su texto,
como lo haco el Tribunal Supremo,
con el art. 19ti del mismo cuerpo le•
gal, que deflne las asociaciones ilíci
tas, y el !3 de la Constitución, que
consagra el derecho del ciudadano á
asociarse para todos los fines de la vi-
da humana.

En un artículo de periddico se acon-
seja á obreros que empleen ^a violen-
cia para obligar á fabricantes é in•
dustriales á reducir las horas ^de tra-
bajo. El Tr^bunal Supremo, en seu-
tencia de 5 de Diciembre de 18^3",
mantiene la condena impuesta por la
Audiencia at articulista como autor
de escitación ú cometer el delito que
define y pena el art. b76, no porque
aconseje la coligación, sino porque

excita á la violcncia, con lo cual que-
da comprendido en el adverbio abusi-

vame^:te, que os la caractorística del
texto legal citado. En otr.;s senten-
cias condena el anarquismo y el co-
lectivi^mo, socicd^lde3 do fines con•
trarios fi^ la moral, y a los que alcan-
za el concepto de Sociedade^ ilícitas,
con sujeción al art. 198 del Código.
Lo que jamás ha hecho el Tribunal es
roputar delito la simple coalicióu de
trttbajadores y la hueiga en que no
interviene exceyo ni abuso. Y ya que
de las senteuciay del Tribunal Supre-
mo me ocupo, no terminaró sin ha-
cer mérito do una (19 de Junio de
1879) que responde á mi intento. gn
ella se consigna que una determinada
Sociedad, por más quo se titule <In-
ternacional de trabajadores, sección
de tejedores de.....^, y por más que
tenga por objcto conseguir aumento
de jornal ó precio del trab,zjo y dismi•
nución de horas del mismo, no es cou-
traria á las reglas y preceptos de la
moral, q i es, p^.r consiguicnte ilicita
por su c.bjeto y circunstancias, que
es lo que en su letra y espiritu esigo
el artículo 198 del Código para que la
mera asociacióu con^tituya delito;
cuya disposicióa desconocía la Sala
sentenciadora al penar como tal el
expresadc hecho, infrin^;iendo á la
vez el art. 17 dé la Constitución de
1869, 13 de la vigente; sin que esto
obste para que se ap:ique el art. 656
del mismo Código, ^i, coligados para
encarecer el precio del tr•abajo y re•
gular sus condiciones do duración, I^
h rciesen abusivaniente.

^Se podrá objetar, por ventura, qcto
la palabra abusiLamente no debe te•

ner el significado que yo le asigno^
por cuanto el segundo p^irr: ► fo del ar'.

tículo 556 pena por separudo las vio-
lencias ó amenazas que con motivo de
la coligación se ejecutaseu? Semejan•
te objecióu adolecería ec[ primer lu-
gar del gravisimo defecto de deJar
en pié la tesi3 que ^ustento de que la
coligación y la huelga sblo son pen^► -

blos cuando las cua!ifica el abuso,
pue^ de otra suerte. habría que aSCn'
tir á una flagrante antinomia entre
el artícsulo 198 y ol primer p^rrafo del
arriba citado, por virtud de la cual,
la asociación de trabajadores para fi
nes de la vida humana, ^eria lícíta
con arreglo al primero de dichos ar'
ticulos y á la Constitución, é ilícita
y criminal con sujeción al seguudo•
El argumento, uo obstante, aun pres•
cindicndo del enunciado aspecto, se
deavanece con una sola observación•
Loa párrafos primcro y serundo del
articulo 556 yon de una homogenei-
dad evidente ,y palrnaria. En el pri-
mero se castiga á los que se colíban
abusivamente, eato es, cou la condi-
cional de la amenaza é de la violen•
cia; y en el seguudo se impone una
agravación á los jefes y promovedo-
res yá losquepersonalmento emp1eaa
la violencia b la amenaza, porque, á
mayor responsabilidad, mayor peBa'
De manera que, ya se esaminen los
textos separadamente, ó ya se rela^
cionen entre si, eapreyan y significan
lo mismo.

En suma: ni ante el dorecho racio'

1

l
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aa1, ni ante el positivo, ni ante la ju•
risprudencia do nuestro primer Tri-
bunul; encargado do fijar soberana é
inapelablemente la verdaderti ínteli-
gencia de la ley, las simples coliga-
ciones y hualgas de trabajadores en
que no se produzcan violencias ó ame-
nazas, que son la forma ordinaria de
exte^ iorizar el abuso, no determinan
materia de responsabilidad criminal.
Pero bien entendido que, aun cuqndo ,
el abuso ,e condicion^^, y califtc.a por ;
lu violeucia y la .^tneuaz<e de parte ^
de los trabajadore3, tambiéu puede
existir cuando loa patronos ó empre-
sarios acuden á su vez á medios quo
dan par resu(tado abaratar el precio
del trabajo.

Si, pues, en uso de la facultad que
reconoce el art. 13 de la Constitución,
y c^tmplido lo que dispone ]a ley de
Asociaciones de ! 88Y, ]os traba,jado-
res se a,socian y coligan p:tira fin tan
hurnano como el de mejorar las con-
dicione, del trabajo con que atieoden
al

di^ario suytento, la a^ociación es
perfectamento lícita, ^• si produce la
huelga,ó la abstención colectiva del
trabajo, se ejercita un derecho que
no puede ser cohibido ni sometido á
juicio, nlientras no surja la excepción
quc para el abuso, es decir, para la
violencia y]a amenaza, estab!ece el
arttculo 556 del Códijo tantas veces
citado; antes bien, los funcionarios
pítblicos que^ sin concurrir el mencio-
nado abuso, atentaren de c^^alquier
modocontra el.ejerciciode aquel dere-
cho^ quedarán incursos en la sanción
quc pzr^^ tales atentados selalau los
artlcu^os 229, 23U y 231 del mencio-
nado cuerpo legal; más téngase muy

en cuenta que cuanto llevo dicho se
refiere ó, las colígaciones ,y huelgas
cuya transeendencia sólo afecta á las
relaciones privadas entre los asocia-
dos y los patronos, pues si por ellas
hubiera de prodiacirse la falta de luz
o de agua en una población, suspen-
der la marcha de los ferrocarriles,
privar de asistencia á los enfermos b
asilados de un establecimiento de Be
neficencia, sin prévio aviso á 1as Au-
t°a^rdades, para que éstas puedan evi-

tan {;raves perjuicios en estos
casos, dichas Autoridades tendrian el
derepho de requerir h los huelguistas
^ fi^l de qUe lio de5atendieran esos
eervicios, de ordc^n público unos y de
humanidad otros, y)a oposición y
desobediencia á ese requerimiento
cot^stituiría un hecho crimina.l, y, por
tatit°, I;enerador do delincuencia; de-
`^oiendo asimistno los Sres. Fiscales no
echar en olvido, llegada que sea la

°Aortunidad, lo que dispone el lleal
deCretp de Ifi de Febrero do 1901 so-
bre servicio de I`erroca,rriles.

brú la doctrina que dejo espuesta ha-
de atenerse V. S. en los casos

practlc0g que en la circunscripción
de esA `^udiencia ocurran, sirviéndo-
ye desde luego acusar recibo dela
presente circular.

D10s guardeMadrid 20 de á V• S. muchos afios.
t4^,• Junio de 1902.-Trini-

Z0 I^uiz y Valarino.

^r^ ^^tscal ae la Audienciá de.....

("(^}aceta„ del 22).

26 DE JUNIO DE 190^

Ccnso ^e pobl^c;Qn de 1^p^

JUNTA PRO^'[\CIAL DE CÚRDOfia

Circular núna. 16G7

En mi circular núm. 1 61 Ŭ , de 18
del corriente, que apareció en el I3o•
LP;TI\ OFICIAL del dla 11 de Jun10 21C

tual, :e dice erróneamente en su re-
gla primera que los datos del ^'o-

menclator d.eben referir^e al 31 de

llicietubre dt; 1aU1, dcbieudo decir ai

31 de lliciembre de 190U; por !o tan-

to, y con ©1 fin de evitar dudas, auu-

que en los impresos fibura con toda

claridad la expresada f'echa, he crei-

do convoniento reproducir debida-

mente rectificada la regla primera de

la referida circular, que debe consi-

dcrarse redactada asi:

1.' Que solo deben figurar sepa-
radamente y con su nombre propio
las entidadex efectivas de población
qt^e ea'istan en el término municipal en
treinta y uno de Diciembre de 7nil nn•
vecientos sienzpre que el número total
de edificros y albergues que la consti
ttcyan sea igual 6 su^erior á diez.

Córdoba `^3 de Junio de 1aU2.-- El
Gobernador Presidente, R. ML ĥ IZ.

^,rqtstr^ Fisc^l ^e ^ú Prapi^^a^
DF La

PROVI^ICI:^ DE CO1{DOBA

^i úm. 16b9

Don Joaquín '1'nmayo `ig?ray, ltegi.,trador

Sscal de la propiedad de esta provincia.

fiago saber: que el repartimiento

do las 3.431'6f) pesetay que corres-

ponden ^i los contribuyentes por la ri-
queza rústica y pecuaria de este tér

mino municipal, para atender á:os

gastos que ocasione la extinción de la

laugosta, formado con arrenlo iti Io

dispuesto en el art. 2.° de !a ley de

2l de ílíar•r.o último, se balla de ma-

niflesto en la Secretaría de la Comi-

aión de Ev^iluación. afecta á este Ile-
gistro fiscal, situ en ©1 piso ŭajo de ]a

Delegación de Ilacieoda, por término

de ocho días, para reclamar de agra-

V 103.
Córdoba 23 de Junio de 190L.-E1

Kegistrador fiscal, Joaqufn Tamayo.

bdm^oistrac^ón do PropiE^a^es
Y

Derech-ux del Extado
DE LA

PROVINCIA DE COItllOBA

?^ úm. 16G•2

]^D3CT0

Con esta fecha, y en uso de las fa-
cultades que me confiere el reglamen-

to orgánico de la Adm^nistración cen-

tral y provinciat de la Hacienda pú-

blica de 6 de Marzo itltimo, lle tenido

á bien nombrar á D. Juan Cruz llar•

tínez, á propuesta del comisionado

del ramo de Propiedades, au^iliar

del mismo para la tramitación de los

expedientes de ejecución y apremio
que deban incoarse por ei concepto
de propi®dades y derechos del Es-
tado.

Lo que se hace público por wedic
del presente, en cumplimieuto de la
regla 9.A de la Real ordeu de 21 de
Junio de 1897, notific^índose á!as au-
toridades judiciales y nlunicipales y
á los Registradores de la propiedad,
esperando presten el auxilio que por
las Instrucciones esttí prevc;nido.

Córdoha 23 de Junio de lyu2.-El
Administrador de propiedades y de-
rechos del Estado, JoSé bl.' Lapnrte.

Ayuntami^ntos

CABKA

Núm. 16ó3

Don Miguel del 11^1Armo1 Cruz, Alcalde cons-
titacional de esta ciudad.

Habo saber: yue demostrado ya
por 1<< e^poriencia de vario^ rziios quo
l^ti feria real de eata ciudad no puede,
en la época que se celebra, adquirir
el desarrollo é importancia á que la
población aspiru y ticne justificado
derecho por su situación y riqueza,
el Ilustre Ayuntamiento de mi prosi-
dencia, que se preocupa hondamente
de cuantos astrntos afectan á la pros-
peridad de los intereses del vecinda•
rio, ha acordado en sesión da 19 dol
corriente que dícha feria Real se co-
lebre en lo suce^ivo durante los dfas
29, 30 y 3l del mes do Agosto.

Lo que con la conveniente antela•
ción se hace público par^t ;eneral co•

nocimiento.
Cabra 2l de Junio de 1902.-^Ii-

guel del hltlrtuol.-Por mandado de
su sefioria: Joaquín llora, Secretario.

A^ORA

I^ úm. 1 f;d4

Don Eugeuio José Rodrigucz, Alcaide cons-

t.itucioual Ae osta villa

Ilago saber: que terminado en bo-
rrador por la Janta pericial el apén•
dice al amillaramiento de la riqueza
pública de la misma, tanto el reapec-
tivo á rústica y pecuaria como á la
urbana, qve han de servir de base á
los rep^irtimientos de la contribución
para el ai3o 1903, quedan expuestos

al pítblico en la Secreturía de este
Ayuntamieuto por término de quince

dias, durante los cuales podr:in ser
examinados por cuantos lo de3een y
presentar las reclamaciones que esti
men oportunas.

Aí^ora lh de Junio de 19ii1.-Euge-
uio Jo^é Rodri;uez.

CONQUISTA

N ŭm, 1í;55

Dou Francisco CabreraDluí^oz, Alcaldecoia-

citucioual de esta villa.

Hago saber: que hallándose termi-
uado en borrador el apéndice al ami-
llaramiento de la riqueza rústica y
pecuaria, como ibualmente el de ur-
bana, de este distrito municipal, que
han de servil• de baso á los reparti-
mientos del aiio de 1903, quedan ex-
puestos al público en esta Secretaria
por término de quince dias, contados
desde la inserción del presente en el
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do con el fin de que por los contribu-

yentes pueda q ser examinados y adu-

cir las reclamaciones que estimen

justas.

Conquista 18 de Junio de 1902.-
Francieco Cabrera.

VILLANIJEVA DE CÓRDOBA

Nŭm. 1663

Don Ca^Setano Hnr^uzo ;tioreno, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que en la noche del
día 17 del actual desapareció do la
finca titulada La Catalana, al sitio
dehesilla de Peiia 1^Iartos. de este tér-
mino municipal, una yegua propie-
dad de 3gapito 1laqueda Romero, de
las seflas sibuientes: cerrada, de seis
cuartas y media de alzada, pelo co•
lorado, un lunar negro en el espina-
zo, entr© la unión de ambas caderas.

Lo que se publica para que llegue
á noticia de las autoridades, á quie-
nes se ruega que eu el caso de que
dicha ye;ua sea habida se sirvan par-
ticiparlo á esta Alcaldía.

Villanueva de Córd•^.ba 21 de Junio
de 190•l.-Cayetano Ilerruzo.

J UZGADOS

PO'LOBLA\CO

Núm. 1664

Don Alfonao Ruiz MuHoz, Abogado y.Taea
de iastruccidn accidental de este partido.

Por la presente requisitoria se cita,

Ilama y emplaza, para que dentro de!

término d© diez dias, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y- 13oLETIN
ŬF1ctaL de esta província, se presen-
ten ante este Juzgado el autor ó au-
tores de la sustracción de una yegua

cerrada, pelo castai3o, lucera, sin hie•
rro, con un sobrclucero en la mano
derecha, llevando manea de hierro y

dos sogas, una de pita y de esparto
otra, de la propiedad del vecino de

esta viUa Bartolomé Fernández Mo-
reno, cuyo hecho tuvo lugar en la

uoche anteri®r e.n una haza que posee

al sitio de Guadarraillilla, de este tér-
mino, donde se encontraba pastando,
y cuy o paradero se ignora, á respon-

der de los car^os que le^ resultan en

sumario que instruyo; apercibiéndo-
les que de no verificarlo serán decla-

rados rebeldes, parándoles los demás

perjuicios que haya lugar con arreglo
á ley.

A la. vez requiero á los sel"iores Jue-
ces de iustruccióu, así como á las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial, para que
procedan á la busca y cuptura de ex-
presados sujetos, y en el caso do ser
habidos sean conducidos á mi dispo•
ición á la cárcel de este pa rtido, con
el semoviente si so les ocupare.

Dada en Pozoblanco á veinte y dos
de Junio de mil novecientos dos.-Al-
fonso Ruiz.-El Eycribano, Julio Y@-
llitero.

N úm. 166b

Por la presente requisitoria se cita,
Ilama y emplaza á los desconocidos
que la noche del diez y ocho al diez
y nuevo del actual, y on el Quinto da
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Ia Viñuela, de este término, sustrage-
ron laa dos mulas que se reaeñarán,
propias del vecino de esta villa Gre-
gorio Garcia y Garcia, para que den-
tro de los diez dias siguientes al de la
inserción de esta requisitoria en la

Gaceta de ll^fadrid, comparezcan ant e
este Juzgado á responder de los car-
gos que les resultan en la causa que
con tal motivo instruyo; apercibidos
que si no lo verifican les parará el per-
juicio á que haya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
^ todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de
]a policia judicial procedan á]a busca
y rescate de dichos semovientes, po-
niéndolos, caso de ser habidos, á mi
disposición con las personas en cuyo
poder se • encuentren si no acreditan
su legitima adquisición.

Dada en Pozoblanco á veinte y uno
de Junio de mil novecientos dos.-Al-
fonso Ruiz.-P. S. M., Licenciado An•
tonio Cabrera. •

Se^^as de las ^nulas

Una negra,. más de la talla, muy
bien compuesta, sin hierro, y otra ro-

ja oscura, bastante caeha, sin hierro^
ambas cerradas.

LORA DEL RIO

Núm. 1G69

Don Diego Diaz Caro, Jnez de instrucción
de este partido.

Por la presente cito, llamo y em-

plazo á Antonio Palma Marín, ds

treinta y cinco años de edad, soltero,
natural de Santaella, provincia de

Córdoba, le falta un dedo en ]a mano

derecha, gangoso, y es muy conocido

en Córdoba, donde ha sido mozo de

cordel, para que en el término de

dies días, á, contar desde la publica-

eión de esta requisitoria, comparezca

á constituirse en prisión en la cárcel

de este partido, á disposicián de este

Juzgado; ba,jo apercibimiento que de

no verificarlo será declarado rebelde

y le parará el perjuicio que hubiere
lugar, pues así lo tengo mandado eu
la causa que coritra el mismo instru-

yo por estafa de quinientas cincuenta

peseta^ en metálico á don Pedro 1V'Io-

reno Castai3o.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades y agentes de
policia judicial procedan á la busca
y captura de dicho procesado y res-
cate de la cantidad e^tafada, ponien-
do á aquél, caso de ser habido, á dis-
posición de este Juzgado en la cárcel
de este partido.

Dada en Lora del Rio á veinte y
uno de Junio de mil novecientos dos.
-Diego Díaz Caro.-Licenciado José
blaldonado.

Com^ado^cla ^^ Icgo^i^ros ácC 4ráo^a
Núm. 16vS

^NZJNGIO

Debiendo cubrirse una p;aza de
maestro de talleres en el Parque
aerostático, se anuncia á cuantos de-
seen tomar parte en esta, convocato•
ria, que los exámenes correspondien-
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tes se verificarán en el Parque aeros-
tático (Guadatajara), principiando el
día 1.° de Octubre de 1902, con arre-
glo á las instrucciones y programa
insertos en el Diario Oficial del Minis-
terio de la Guerra, núm. 91, de12^ de
Abril último.

También pueden verse dichas ins-
trucciones y programa en el Diario
de Cárdoba correspondiente al día 20
del mes actual, y en El Español de la
misma capital del 18 de los corrien-
tes.

Córdoba 21 de Junio de 1902,-E1
Ingeniero Comandante, Juan Tejón.

Capitania ^cneral de ^ndalucía
HOSPITAL bIILITAR DE COR•DOBA

Por el presente se convoca á con-
curso de postores para el abasteci-
miento de los víveres y articulos que
se consideren necesarios durante el
mes prógimo venídero en este Esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones son las que á continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital, el día 30
del corriente, á las nueve horas del
mismo: •

Aceite vegetal de 1.& clase puro do
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1." bien cribado y limpio.
Azucar b!anco superior eú perfecto

estado de limpie^a.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis-

to de tierra ^- de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 314 de pulpa y 114 de hueso, en
perfecto estado de conservación, des-
provista c:a sebos y sustancias grasas,
fáciles á la cocción por proceder de
reses jóvenes.

Chocolato de buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine-
rales y en general de materias no-
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y facil coccibn.
Huevos en buen estado de conser-

vación.
Jabón comun de sosa, desprovisto

de etceso de ^Llcalis y de sustancias
minerales.

Jamón magro dsl país perfecta-
mente conservado, aúej^, desprovisto
de exceso de sal y s^n enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra-
dos en el Lactómetro.

?ilanteca de cerdo salada, despro-
vista de sebos, sustancias grasas y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, frescas, sin presentar seíiales de
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta-
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias co!orantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado,
desprovisto de agaa y materias es-
trañas que lo impurifiquen.

Leiia seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

OBSERVACIONES

1.' Los artículos serán puestos en
el Establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.a Será desechada toda oferta
que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ár-
bitros los que suscriben para juzgar
en el acto sobre ia aceptación de las
proposiciones aun cuando medie ase-
soramieuto de peritos.

3.g Los pagos estarán sujetos al
^^20 por 100 do descuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 16 de Junio de 1902.-
El Administrador, Manuel Dlarquez.
-V.° B.°: el Comisario de Guerra In-
terventor, José Martínez.

^^:CCiO^ dE A^UNCIOS

En apoyo de la advertencia

que ae hace en la cabeza de este

periódico oficial, y para mejor in-

teligencia do cuantos en el or-

dE^z^ oiicial ó particulal publiquen

anuncios, sea cual fuere eu pro-

cedencla, sé insertan á continua-

ción va:ios artículos del Real de-

creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegos de con-

diciones se consignarán necesa-

riameate, entre otras, la obliga-

ción del rematante de pagar los

anuncios, honorarios devengados

y suplementos adelantadoa por el

Notarifl ó Notarioa que autoricen

la suk^asta, escrituras, y en gene-

ral, tada claee de gastos que oca-

sione la subasta y forinalización

del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contea^er los pliegos de ^condicio-
nes dal contrato, aiempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 peaetas.

Art. 23. Las Co^•poraciones
provinciales y municipal^s abo-

narán, en primer tármino, al No-
tario ó Notarios que autoi^icen
las subastas, loe derechos por
ellos devengadoa y los suplemen-
tos adelantadas por loe mismos,
aaí como los derechoa de inaer-

cidn de loa anuncioa en los pe•
riódicoa oficialea, cuidando de re-
integrarae del rema;,ante, ai Io
hubiere, del importe total de los

reféridoa ga^tos, de cuyo cargo
eon, con arreglo á lo dispuesto en
ia regla 8.a del art. 8.°

Las Corporacionea provincia-

les y municipalea no procederár^

al otorgamiento de la eacritura

de loe ^ontratos en que tal ine•

trumec► to público se egija, ain

que, en el acto de referencia, eS-

hiban los rematantea el resgu^'

.do do haber constituído la fianza

definitiva.
. -^

En la imprenta del ^Diario de`

Córdoba„ Letrados 18, se ha11aII
de venta:

RELACIONE S
de altas y bajas de matrícula, co>^
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

PADRON
de cédulas personales y hojas de-

claratorias.

Repartimientos
de las riquezas rústica y uxbaIIar
sus listas cobratorias y estados.

Hoj as declaratorias
para inscripción en las listas ae
Jurados.

REPARTIMIEN^O
de consumos y lista cobratoria.

LAS ^UTAS
para la compr.^ y venta de caba-
llerías.

LIBRAMIENTO^
con los nuevos jmpuestos y re
cargos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastosr

Mayores, Auxiliares y de Caja.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

L®S LIBR ®S
para la contabilidad municipal^

LoS E^PE^IEN`
tes para guardas jurados.

CERTII^`ICAI^CS r^
trlmestrales del 1 por 100 sob
pagos y sueldos.

Listas d® embarque
con arreglo al último modelo.

CONSUMOS
Los nuevos estados m©ns^^^

de unidades de especies taxlf ^

NUMIN.AS II^
con arreglo á los nuevos 1mP
tos establecidos.
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